Comunicado a los Participantes 
del Segundo Concurso Público de Oposición

El Ministerio de Relaciones Exteriores, conforme a la Convocatoria para el II Concurso Público de Oposición que hizo el Señor Ministro de Relaciones Exteriores de la República, Licenciado Norman Caldera Cardenal, el día 23 de diciembre de 2005, para ingresar al Servicio Exterior de Nicaragua, informa que el jueves 2 de marzo del presente año, se cerró la inscripción de candidatos para participar en el Concurso. Se recibieron setenta y cinco (75) solicitudes que fueron sometidas a la consideración de la Comisión de Ingreso Ad hoc, para verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley del Servicio Exterior y en la convocatoria del 23 de diciembre del 2005. 
De las 75 solicitudes recibidas, se eliminó a un candidato por no reunir los requisitos establecidos en la Ley, quedando admitidas las personas que se mencionan a continuación, en la lista siguiente:

	NOMBRES Y APELLIDOS

	1. José Francisco Ramírez Matus

	2. Alicia María Orozco Cruz

	3. Frank Aguilar Palacios Salguera

	4. Belinda Suyen Palacios Lampin

	5. Yaneli Jazmín Corea Palacios

	6. Augusto Cesar Barrantes Lanuza

	7. Alfonso Eloy Fonseca Corrales

	8. Pablo René Manzanares Coca

	9. Zandra Celina González Espinoza

	10. Blanca Gabriela González Espinoza

	11. Luz Marina Habed Castellón

	12. Marco Antonio Méndez Ramírez

	13. María José Tijerino Zúñiga

	14. Diana Belén Molina Pichardo

	15. Carlos Antonio Galeano Cárcamo

	16. Arlen Sussette López Arellano

	17. Claudia Lucía Mayorga Delgadillo

	18. José Manuel Figueroa Rodríguez

	19. Jasser Arístides Jiménez Echegoyen

	20. Freddy Noel González Gutiérrez

	21. Ilce María Obando Zamora

	22. Izayana José Matamoros Pineda

	23. Julio David Baltodano Alvarez

	24. Walter David Rodríguez Zuniga 

	25. Patricia del Socorro Alegría López

	26. Arlen del Rosario Martinez Ortiz

	27. Omar Francisco Rojas Espinoza

	28. Jenny Von Westphalen Arana Vizcaya

	29. Violeta Auxiliadora Pérez Guadamuz

	30. Oscar Francisco Bello Herrera

	31. Anabell Lira Pentzke

	32. Claudia Reneé Alegría Montenegro

	33. Mariel Jeovanna de la Concepción Rodríguez Detrinidad

	34. Rosa Angélica Lugo López

	35. Defna Loreto Bendaña Carcache

	36. Rosa María Ramírez Bedoya

	37. José Vladimir Soto Alegría 

	38. Rafael Ángel Muñoz Sandoval

	39. Ana Marcela Vélez Rosales

	40. Damaris del Socorro Díaz Altamirano

	41. Jorge Asdrubal López Valdivia

	42. Ena Salvadora Gutiérrez Núñez

	43. Héctor José Jiménez Sáenz

	44. Inés Margarita Zeledón Tercero

	45. Flor de María Sequeira Silva

	46. Alejandro Alberto Vega del Palacio 

	47. Julio Cesar Corea Reynoso

	48. Zeneyda Blandón Godinez

	49. José Alexander Pérez Vidaurre

	50. Lucia Otilia Fuentes Díaz

	51. Lenida Yassen Ruiz Cardoza

	52. Karlen Gissell Meza Mendoza

	53. Jasser Moisés Baltodano Robleto

	54. Dexter Renald Hooker Lopez

	55. Edward Erick Gutiérrez Reyes

	56. María Alexandra García Amaya

	57. Gema Marina Cerna Hurtado

	58. Ivania Isabel Hernández González 

	59. Marcos José Casaya González

	60. Giovanna Francella López Chávez

	61. Ronny José Torrez Duarte

	62. Norma Ileana Torres Aguilar

	63. Yizzel del Rosario Salazar Brenes

	64. Alejandro del Carmen Ortega Matus

	65. Tania Segovia Molina Calero

	66. Rosa Urania Sáenz Díaz

	67. Gustavo René Gutiérrez Carrión

	68. Francys Imelda Angulo Rocha

	69. Jorge Ernesto Beteta Soto

	70. Pablo Antonio Beteta Brenes

	71. Deborah Sequeira Molina

	72. Ana Isabel Obando Rostrán

	73. Samantha Jesús Bermúdez Gutiérrez

	74. Giorleny Dolores Altamirano Rayo


Asimismo, en su reunión del 10 de marzo del 2006, la Comisión de Ingreso Ad- hoc evaluó bajo el Artículo 10 del Reglamento de la Ley de Servicio Exterior, dos casos en que la documentación fue sometida posterior a la fecha límite del 2 de marzo establecido en la Convocatoria. En ambos casos, la Comisión Ad hoc decidió no admitir las solicitudes por no cumplir con lo dispuesto en la normativa.

Por otro lado, en uso de sus facultades la Comisión de Ingreso Ad hoc tiene el agrado de informar a los candidatos admitidos en el II Concurso Público de Oposición para ingresar al Servicio Exterior, que la Fase siguiente del Concurso Público de Oposición comprenderá los ejercicios que a continuación se detallan:

FASE SIGUIENTE DEL CONCURSO PÚBLICO DE OPOSICIÓN

Disposiciones Generales:

Los exámenes se desarrollarán de acuerdo a un programa que será publicado en la Tabla de Anuncios del Ministerio de Relaciones Exteriores, así como en su página web, por lo que será responsabilidad de los opositores estar pendientes de cualquier anuncio que la Academia Diplomática “José de Marcoleta” les proporcione de conformidad con las necesidades que presente el Concurso de Oposición.

Los aspirantes deberán asistir con puntualidad a cada una de las pruebas, provistos de su cédula de identidad y serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único y quedarán excluidos de la oposición aquellos que no comparecieren.

En general, los candidatos dispondrán de tres horas para responder las preguntas, tiempo que será ampliado o confirmado al momento de presentarse al examen. El Tribunal, al recibir las respuestas podrá, si lo estima oportuno, a través de la Academia Diplomática, formular preguntas, solicitar ampliación del tema tratado o aclaraciones en relación con el contenido.

La fase de Oposición constará de dos pruebas de comprobación del requisito de idioma y de cuatro ejercicios que se detallan a continuación, cuyas fechas serán publicadas próximamente.
Prueba de Comprobación del requisito del idioma inglés. Cabe señalar que están programados dos exámenes de comprobación del requisito del idioma inglés. El primer examen tiene carácter eliminatorio, en el sentido que quien no lo apruebe no pasa a los ejercicios siguientes. Se presentarán mayores detalles próximamente.

I. Ejercicios.

Primer Ejercicio: Examen escrito consistente en aproximadamente 100 preguntas sobre los temas circulados en la Convocatoria. Esta prueba se caracteriza por sus preguntas variadas con respuestas directas, de selección múltiple, de completar, de verdadero y falso, de identificación, y preguntas de opinión y desarrollo.

Segundo Ejercicio. Examen escrito dividido en dos partes.
a. Ensayo escrito en computadora, en el cual los temas serán seleccionados por el Tribunal. Dichos temas no serán del conocimiento de los concursantes sino hasta el momento del ejercicio. En este informe se evaluará: corrección del lenguaje, coherencia en la presentación y poder de síntesis. 
b.  Defensa del Ensayo escrito. Se calificará claridad de expresión, así como el desenvolvimiento oral, manejo de ademanes, etc.

Tercer  Ejercicio:
a. Ensayo de manejo de situaciones: exposición de un número determinado de casos en los que el concursante tendrá que ofrecer alternativas de manejo y/o solución.

b.  Se le presentarán a cada concursante un texto amplio sobre algún tema, el cual tendrán que sintetizar en un resumen de una página.

Cuarto Ejercicio: Simulacro de Negociación Internacional.

a. A Cada concursante se le asignará un país y deberá investigar sobre la posición de éste en una situación específica. El Tribunal evaluará de conformidad a su desempeño en la defensa de la posición del país que representa y su desenvolvimiento con las contrapartes durante el simulacro de foro de negociación internacional.
Dado en el Ministerio de Relaciones Exteriores, ciudad de Managua a los seis días del mes de marzo de 2006.
Nota: Comunicado actualizado el 15 de marzo del 2006.
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